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4. Acceso de los organismos administradores a la información
de sus prestadores en convenio

Tratándose de los prestadores en convenio, el organismo administrador debe incluir en el contrato respectivo, una cláusula que
le otorgue el acceso a la información clínica de los pacientes atendidos en virtud del respectivo convenio, y que garantice la
digitalización y envío de la epicrisis y de todos aquellos antecedentes necesarios para la cali9cación del origen de los accidentes
o enfermedades, de acuerdo a la normativa vigente, a fin de incorporar esta información en la ficha clínica única del trabajador.

Asimismo, se deberán contemplar las coordinaciones necesarias para que, en caso que la Superintendencia de Seguridad Social
requiera la ficha clínica, se cuente con ella en los plazos fijados por esa entidad.

Lo anterior, también es válido para el Instituto de Seguridad Laboral, quien deberá registrar los antecedentes de sus prestadores
en convenio de acuerdo con lo establecido en la presente Letra D.


